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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -2021-SERVIR-GPGSC 

 
Para : ADA YESENIA PACA PALAO 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 

De : ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS 
Coordinador de Soporte y Orientación Legal 
 

Asunto                 :  a) Sobre la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios - ARCC  
                                             b) Alcances de la Ley N° 31131 sobre los contratos administrativos de 

servicios 
  c) De la aplicación del Decreto de Urgencia N° 034-2021 
 
Referencia  : Oficio N° 000288-2021-MINEDU-VMGI-PRINIED-OGAD-UDRH 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, el Director de la Unidad de Recursos Humanos del 
Programa Nacional de Infraestructura Educativa formula a SERVIR las siguientes consultas: 
 
a. ¿Las contrataciones efectuadas en el marco de la Ley N° 30556 tendrían el carácter de 

transitorias al realizarse para el desarrollo, supervisión, administración y otras actividades 
propias de la intervención autorizada por la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, considerando que dichos proyectos son a plazo determinado?  

b. ¿Al no tener las Contrataciones Administrativas de Servicios realizadas en el marco de la 
Ley N° 30556 el carácter de INDETERMINADAS se tendría que emitir la prórroga de las 
adendas de acuerdo a la disponibilidad presupuestal con que cuente la entidad?  

c. ¿Se podrían seguir realizando Procesos de Selección CAS para cubrir las necesidades de 
personal que requiere las intervenciones que son aprobadas por la ARCC en el marco del 
Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios? 

 
II. Análisis: 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
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2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 

través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 
 

Sobre la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
 

2.4 Mediante la Ley N° 305561 se creó la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios - ARCC 
como una entidad adscrita a la Presidencia del Consejo de Ministros, de carácter excepcional 
y temporal, encargada de liderar, implementar y, cuando corresponda, ejecutar el Plan2. 
 

2.5 Asimismo, de acuerdo con el numeral 3.6 del artículo 3 de la citada Ley, la Autoridad tiene un 
plazo de duración de tres (3) años. No obstante, dicho plazo fue prorrogado por dos (2) años 
contados a partir del término de vigencia establecido en dicho numeral3. 
 

2.6 Dicho ello, debemos señalar que la temporalidad de la entidad no significa que todas las 
actividades de una entidad sean de necesidad transitoria. 
 

2.7 Además, debe tenerse en cuenta que el uso de la excepcionalidad de los contratos 
administrativos de servicios a plazo determinado para labores de necesidad transitoria deberá 
estar establecida en una norma de rango legal y que la naturaleza de dicha actividad sea 
justamente de carácter transitorio (temporal), tal como lo señala el numeral 2.17 del Informe 
Técnico N° 000357-2021-SERVIR-GPGSC  

 
Alcances de la Ley N° 31131 sobre los contratos administrativos de servicios 
 
2.8 Respecto a este punto, es preciso remitirnos a lo señalado en el Informe Técnico N° 000357-

2021-SERVIR-GPGSC, a través del cual se señaló lo siguiente: 
 
“(…) 

                                                        
1 Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone 
la creación de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, publicada en el diario oficial El Peruano el 29 de abril de 2017. 
2 De acuerdo con el artículo 2 de la Ley Nº 30556, el Plan comprende los siguientes componentes: 
““a) Intervenciones de reconstrucción que tienen por finalidad restablecer el servicio y/o infraestructura, equipamiento y bienes públicos 
afectados por el desastre natural, relacionados a la infraestructura educativa, de salud, vial y de conectividad, hidráulica, agua y saneamiento, 
drenaje pluvial, infraestructura eléctrica; así como otra infraestructura afectada de uso público y de soporte para la prestación de servicios 
públicos; considerando las características y niveles de servicio de la infraestructura preexistente. 
b) Intervenciones de construcción que tienen por finalidad prevenir los daños que podrían causar los desastres naturales ocurridos, y que 
están referidas a las soluciones integrales de prevención para el control de inundaciones y movimientos de masa, incluyendo la delimitación 
y monumentación de las fajas marginales, así como el drenaje pluvial y otros de corresponder. Dentro de este componente también se 
considera las inversiones de saneamiento y habilitación urbana que se requieran para las soluciones de vivienda para la reubicación de la 
población damnificada con viviendas colapsadas o inhabitables. 
c) Soluciones de vivienda para la atención de la población damnificada con viviendas inhabitables y colapsadas, incluidas aquellas ubicadas 
en zonas de riesgo no mitigable, a consecuencia de desastre natural. 
d) Fortalecimiento de capacidades institucionales, son acciones para el desarrollo de capacidades de las Entidades Ejecutoras y acciones de 
desarrollo institucional complementarias para la ejecución de las intervenciones de El Plan, que le permitirán optimizar y/o mejorar su 
capacidad de gestión. Estas acciones incluyen el financiamiento de gastos operativos y administrativos, así como la elaboración de planes de 
desarrollo urbano y de acondicionamiento territorial.” 
3 De acuerdo con la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 040-2019, publicado el 28 de diciembre de 2019. 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2021/IT_0357-2021-SERVIR-GPGSC.pdf
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2021/IT_0357-2021-SERVIR-GPGSC.pdf
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2021/IT_0357-2021-SERVIR-GPGSC.pdf
https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2021/IT_0357-2021-SERVIR-GPGSC.pdf


 
 

 
 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia" 

 

 

Gerencia de Políticas de Gestión del 
Servicio Civil 

Autoridad Nacional 
del Servicio Civil 

Presidencia del 
Consejo de Ministros 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado en la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, aplicando lo dispuesto 
por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser 
contrastadas a través de la siguiente dirección web: http://sgd.servir.gob.pe/VerificaDocumentoSERVIR e ingresando la siguiente clave: NFBUNZK 

3 

Sobre las renovaciones y/o prórrogas de los contratos de administrativos vigentes al 10 de 
marzo de 2021  
 
2.10 En línea con lo desarrollado en los párrafos precedentes y, a efectos de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 4 de la Ley N° 31131, a partir del 10 de marzo 
de 2021, los contratos administrativos de servicios que no tengan la condición de necesidad 
transitoria o suplencia pasarán a tener la condición contratos a plazo indeterminado.  
 
2.11 Solo en el caso de aquellos contratos administrativos de servicios celebrados por necesidad 
transitoria o suplencia la entidad deberá continuar emitiendo las adendas de prórroga y/o 
renovación por el plazo que se estime pertinente. 
 
Sobre los procesos de selección para incorporar personal al RECAS  
 
2.12 El segundo párrafo del artículo 4 de la Ley N° 31131 también establece una prohibición 
para todas las entidades públicas, las cuales a partir del 10 de marzo de 2021 se encuentran 
impedidas de celebrar nuevos contratos administrativos, excepto si se encuentran dentro de 
los supuestos de excepción mencionados en el numeral 2.15 del presente informe.  
 
2.13 Consecuentemente, la prohibición acarrea que una vez que entre en vigencia la norma las 
entidades no puedan convocar nuevos procesos de selección para la contratación 
administrativa de servicios, salvo que estos sean destinados al desarrollo de labores de 
necesidad transitoria o suplencia. Igualmente, tampoco podrán continuar con el desarrollo de 
aquellos concursos que hasta el 9 de marzo de 2021 no hubieran concluido con la respectiva 
suscripción del contrato administrativo de servicios.  
 
2.14 Cabe anotar que aquellos contratos administrativos de servicios suscritos hasta el 9 de 
marzo de 2021 –indistintamente de la fecha de inicio de labores– son válidos y la permanencia 
de los servidores civiles se sujetará a la condición que originó la contratación. 

 
Sobre el ingreso de personal en el marco de la Ley N° 31131  
 
2.15 Si bien el artículo 4 de la Ley N° 31131 establece una regla general de prohibición de 
ingreso al RECAS, de una interpretación sistemática de dicho artículo con el artículo 5 del 
Decreto Legislativo N° 1057, podemos identificar que la norma permite tres excepciones: i) CAS 
Confianza; ii) Necesidad transitoria; y, iii) Suplencia.  
 
2.16 A efectos de definir quiénes se encuentran en la primera excepción a la regla general de 
prohibición de ingreso al RECAS, por tener la condición de «CAS Confianza», nos remitimos a la 
Primera Disposición Complementaria Final de la Ley N° 29849, la cual establece la posibilidad 
de celebrar contratos administrativos de servicios sin concurso público previo con aquellas 
personas destinadas a ocupar puestos que en el CAP o CAP Provisional de la entidad tengan 
reconocida expresamente la condición de funcionario público, servidor de confianza y/o 
directivo superior de libre designación y remoción. Por lo que, en estricta aplicación del artículo 
4 de la Ley N° 31131, los puestos mencionados en el párrafo precedente podrán seguir siendo 
cubiertos a través del RECAS a plazo determinado.  
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2.17 Como segunda excepción, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1057 contempla el uso 
de contratos administrativos de servicios a plazo determinado para labores de necesidad 
transitoria. Para tal efecto, conviene recordar que al existir una regla general de prohibición de 
ingreso de personal al RECAS establecida en norma con rango de ley, la excepcionalidad de la 
necesidad transitoria debe encontrarse prevista en otra norma del mismo rango. 
  
2.18 De tal modo, aquellas entidades que amparadas en norma con rango de ley cuentan con 
autorización excepcional para la contratación administrativa de servicios y podrán dar 
cumplimiento al mandato legal e incorporar personal bajo el RECAS a plazo determinado en 
tanto se encuentre vigente la necesidad transitoria que dio origen a la contratación.  
(…)” 

 
2.9 Cabe resaltar que, una norma con rango de ley deberá determinar la transitoriedad del 

servicio, ello a efectos de celebrar contratos administrativos de servicios a plazo determinado 
por necesidad transitoria.  
 
Dichos contratos no tendrán carácter indefinido y su temporalidad se sujetará a la necesidad 
de servicios de la entidad, así como a la disponibilidad presupuestal de la misma. Así, la entidad 
deberá continuar emitiendo las adendas de prórroga y/o renovación por el plazo que se estime 
pertinente. 

 
De la aplicación del Decreto de Urgencia N° 034-2021 
 
2.10 Al respecto, cabe indicar que el Decreto de Urgencia N° 034-2021 - Decreto de Urgencia que 

establece medidas para el otorgamiento de la “Prestación Económica de Protección Social de 
Emergencia ante la Pandemia del Coronavirus COVID-19” y del “Subsidio por incapacidad 
temporal para pacientes diagnosticados con COVID-19”, fue publicado el 31 de marzo de 2021 
en el Diario Oficial “El Peruano”. 
 
A través de su Segunda Disposición Complementaria Final se autorizó, de manera excepcional, 
a las entidades de la Administración Pública comprendidas en el artículo 2 del Decreto 
Legislativo N° 1057, a contratar servidores civiles bajo el régimen del Contratación 
Administrativa de Servicios (CAS), hasta el 17 de mayo de 2021. 
 

2.11 Asimismo, señala que las entidades de la Administración Pública, a través de su máxima 
autoridad administrativa, determinan las necesidades de servidores civiles que les permitan 
continuar brindando los servicios indispensables a la población, así como aquellos destinados 
a promover la reactivación económica del país y/o a mitigar los efectos adversos de la COVID-
19. Para ello, se requiere informes de la Oficina de Recursos Humanos y la Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, o de quienes hagan sus veces, previo requerimiento y 
coordinación de los órganos y unidades orgánicas usuarias de la entidad. 
 

2.12 De lo señalado, se advierte que para efectos de la contratación bajo el régimen CAS, 
corresponderá a cada entidad pública determinar y/o identificar aquellos servicios 
indispensables, así como las actividades destinadas a promover la reactivación económica del 
país y/o a mitigar los efectos adversos de la COVID-19, que requieren de la contratación de 
personal. 
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2.13 Finalmente, se deberá tener en cuenta que los contratos en mención tendrán como duración 

máxima hasta el 31 de diciembre de 2021, cumplido el plazo, tales contratos concluyen de 
pleno derecho y son nulos los actos en contrario que conlleven a sus ampliaciones. Así, la 
comunicación que la entidad pudiera hacer de la conclusión del vínculo contractual tiene 
carácter meramente informativo y su omisión no genera la prórroga del contrato. 

 
III. Conclusiones 
 
3.1 Mediante Ley N° 30556 sea crea la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios – ARCC, la 

cual tiene un plazo de duración de tres (3) años. No obstante, dicho plazo fue prorrogado por 
dos (2) años contados a partir del término de vigencia establecido en dicho numeral4. 
 

3.2 Debemos señalar que la temporalidad de la entidad no significa que todas las actividades de 
una entidad sean de necesidad transitoria. 
 

3.3 Respecto a los alcances de la Ley N° 31131 sobre los contratos administrativos de servicios, 
nos remitimos a lo señalado en el Informe Técnico N° 000357-2021-SERVIR-GPGSC, el cual 
ratificamos en todos sus extremos. 
 

3.4 Una norma con rango de ley deberá determinar la transitoriedad del servicio, ello a efectos de 
celebrar contratos administrativos de servicios a plazo determinado por necesidad transitoria. 
Dichos contratos no tendrán carácter indefinido y su temporalidad se sujetará a la necesidad 
de servicios de la entidad, así como a la disponibilidad presupuestal de la misma. Así, la entidad 
deberá continuar emitiendo las adendas de prórroga y/o renovación por el plazo que se estime 
pertinente. 

 
3.5 El Decreto de Urgencia N° 034-2021 autoriza, de manera excepcional, a las entidades públicas 

a contratar servidores civiles bajo el régimen del Contratación Administrativa de Servicios 
(CAS), hasta el 17 de mayo de 2021. Para tal efecto, corresponderá a cada entidad pública 
determinar y/o identificar aquellos servicios indispensables, así como las actividades 
destinadas a promover la reactivación económica del país y/o a mitigar los efectos adversos 
de la COVID-19, que requieren de la contratación de personal. 

 
Atentamente, 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

 
ANGEL AUGUSTO BASTIDAS SOLIS 

Coordinador de Soporte y Orientación Legal 
AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
AYPP/abs/ccg 
K:\8. Consultas y Opinión Técnica\02 Informes técnicos\2021 

                                                        
4 De acuerdo con la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia Nº 040-2019, publicado el 28 de diciembre de 2019. 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2021/IT_0357-2021-SERVIR-GPGSC.pdf
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